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Este Ministerio ha resuelto:

Primoro,-Aut.orizar· a la «Cooperativa Ganadera La Mer
ced» para la reforma de las instalaciones de laeeutra} lechera
que dicha Cooperativa tiene adjudicada en Jarez de la Fron
tera (Cádíz), consistente, fundamentalmente, en las s'lstitución
del "istema de envasado de leche higienizada, .con la consiguien
te ada ptG.clón de servicios auxiliares.

Segundo.-Autorizar a la citada Cooperativa para el envasa
do de la leche higienizada en bolsas de plástico flexible, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Cen
tr'9.lcs Lecheras y otras Industrias Lácteas.

Tercero.-Las obras e instalaciones deberán ajustarse al p.ro
yect técníco qUe ha servidD de base a la presente resolUci6n,
y una vez finalizadas las mismas, la. ",Cooperativa Ganadera
l,a Merced,. 10 comunicará a la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de ProductoS Agrarios.

ORDEN de 10 dB ma,rzo de 1973 por la que se
autoriza la ampliación de la central lechera que
la Enridad ",Central Lechera Alavesa, S. A .• , po
see en Vitoria (AlavaJ.

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formulada por la ",Central
Lechera Alavesa, S.A.•, para ampliar las instalaciones de la
central lechera que dicha entidad tiene t'ID Vitoria (Alava),
do acuerdo con lo dispuesto en el artículO,~5 delReglam~nto ,ae
Centrales Lecheras y .otras Industrias Lácteas, aprobado por
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre; y modificadO por .el .544/
1972, de 9 de marzo, Y visto el informe emitido por el Minis
terio de la Gobernación (Dirección General de Sanidad),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Se autoriza la ampliación de la central lechera
que para atender el abastecimiento da Vitoria. (Alava) tiene
cortcedida la Entidad cCentral Lechera Alavel:la, S.A.-,con,-
sistente. fundamentalmente, en la instalación de . una línea. de
envasado de lecha higienizada en bolsa$ de plástico.

Segundo.~Las obrase instalaciones de. la ampliación debe~
rán ajustarse exactamente a los. datos qua obran en el proyecto
que ha servido de base a la presente resolución. Una vez fina
lizadas las mismas, la Entidad ..Central Lechera Alavesa, So
ciedr.d Anónima.. , lo comunicará a la' Dirección General de
Industrias y Mercados euOrigen de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. l. para su. conoeiniiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1973~

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias,. y Mercados en Origen
Le Productos Agrarios.

ORDEN de 10 de marzo de: 1973 por laqUeo se
conceden los beneficios de Red Frigorífica Na
cional a la instalación frigorifiea rural de .dO': An,..
gel Pérez Ruiz, en Viloví deOñaf '(Gerona).

Ilmo. Sr.: De conformidad Gon la propuesta elevada, por esa
Dirección General sobre petición formulada. por don '.• AngeLPé
reL Huiz, para reaJizar una· instalación frigorifica rural en' fin,..
ca de su propiedad, situada en el térmínomunjcipal,C:e Vllovi
de Oúar (Gerona), acogiéndose a los beneficios previstos en, el
nI Programa de Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio,' previo informe favo"rable de la Ponencia
Permanente de Trabajo del Consejo Nacional del Frío; ha te
nido a bien disponer:

1. Declarar la instalación frigorífica. rural de. referencia in·
cJuida en, el grupo 1.0

, Frigoríficos de Producción, apartado el,
H~rtofrutJco]as, del Decreto 1716/1972, ~. so de iunio, por curo..,
phI' las condiciones exigidas en el mismo.

2. Otorgar los beneficios previstos enel articulo7.o'del men
cionado Decreto, excepto el referente a' expropia.ción forzosa,
por haberse- renunciado expresamente al mismo.

s. Aprobar el proyecto presentado de la instalación, con 'Un
presupuesto de 20.095,070 pesetas.

4. Conceder unos plazos de cuatro meses .para la iniciación
de las. obrase instalaciones y. de veinticuatro meses pSI'a la
finalización de las mismas,· contados a·. partir de la fecha de

publicación en el "Boletín Oficial del Estado. de la presente
j'esolucién,

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J muchos años.
Madrid, 10 de marzo de ]973.

ALLENDE Y GARCIA-BlI.XTER

Ilmo. Sr. Director gnneraJ de Industrias y lIJercados en Orl~

gen de Producto;: Agrarios.

ORDEN de 10dz marzo dc 1973 por la que se
conceden. l03 beneficios previstos en el JI! Pro{j¡*(J
ma de Rd lirigorifica ,".'acional a la Socieiad en
constitución ~Hehnanos Enrubia". para la instaia·
ción de unas cámaras f,·tgortficasrurales en Señe
ra rVal·enciaJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa,
dirección General $obre petición fOI"mulada por don Salvador y
don Eduardo Francisco Enrubia Codina, en nombre de ~Herma
nos Enrubia,." Sociedad a constituir, para la instalacíón de unas
cámaras frigoríficas rurales en Señera (Valencia). acogiénDose
a ·los beneficios de la Red Frigorífica Naciünal,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Ponencia.
Perma.nente de Trabajo del Consejo N:=:tcional del Fria, b'l tenido
a bien disponer:

1. Declarar a la instalación frigorífica rural a realizar en
Sf;iñera (Valencia) por «Hermanos Enrubia". 50ciedad 3. consti
tuir, incluida en el grupo LO, Fl'igorífícos de Producción, apar
tado el del Decreto 1716/1972. de -30 de junio por cumplir las
condiciones exigidas en el mismo.

2, Otorgar los beneficios previstos en el artículo 7.° del
mencionado DeLT€to, excepto el de expropiación forzosa, por no
haber sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto de
pesetas 3,890 346.

4. Conceder un plazo de' seis meses, cont?-do a partir de la
pUblicación en el ",Boletín. Oficial del EstadO. de la presen te
resolución, para presentar la documentación acreditativa de la
constitución de la Sociedad y de su inscripción en el Registro
Mercantil' correspondiente.

s. Conceder un plazo de cuatro meses pata la iniciación de
las obras e instalaciones y otro de veinte rneses para su tormi,..
nación; contados ambos desde la .fecha de publicación en el
..BoleUn Oficial del Estado- de la aprobación definitiva del ex
pediente.

1,.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1973.

ALLENDE y GARCIA-B;'.XTER

Ilmo. Sr, Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 12 de ma,rzo de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de con<:entración parcelaria de Espinal
(Navarra). ..

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de septiembre de 1972 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaría de la
zona de Espinal (Navarra).

En cmnplimíento de 10 dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agr&rio de 12 de enero de 1973, el
lnstitutoNacíonal de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y '~omete a laaprobadón de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Espinal (Navarra),
qUe se refiere a las obras de red. de caminos y red de sanea~

miento. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que:lasohras en él incluidas. han sido debidamente clasifica
das en losgrupm, que determine, el artículo 61, de acuerdo con
lo especificado en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, de 12 de· enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio Se hu servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
lj:spinal <Navarra), dec1arada Q.6 utilidad pública por Decreto
de 15 de septiembre de ]9'l2.

Segundó. De acuerdo C()(l 10e6-tl1bleddo en 103 artículos
62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12
de enero de 1973, se considera que las obras de red de cami
nos y red de saneamiento quedan clasificadas de interés gene
ral .en el grupO a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de -concentración parcelaria.
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Cuarto. POI el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agra,:,io se dictarán 181'> normas pertinentes pa.ra la mejor apli
cación de cuanto se dispone éll la presente Orden.

Lo que cüm.mico a VV, n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, 11. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ihnos Sres. Subsecretario de éste Dep~rtamento y Pn:'6id2nte
del Instituto Nacional de fíeforma y Desarrollo Agrarío.

ORDEN de 12 de marzo de 1973 por la que se
aprueba el Plan Ge Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Obanos
(Navarra), '

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17. de septiembre de 1971 se
declaró de utilidad pública ia' concentración parcelaria de la
zona de Obános (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la
Ley de Reforma y De&arrollo Agrario, de 12 de enero de· 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
da· Mejoras Terrítoriales y Obras de la zona de Obanos (Na
varraJ, que se refiere a las obras de red de caminos y red de
saneamiento. Exammado el referido Flan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluida~ han sido debidamente cla
sificadas en los g~upos que determina el artículo 61, 'de acuer
do con lo especIÍlcado en los artículos 62 y e,) de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de én6ro de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el flan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelana de
Obanüs {Navarra}, declarada de uti1id~' publica por DeCreto
de 17 de septiembre us 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en los articulos 62
y e5 de la Ley de Reforma y DeSQ1;rollo Agrario de 12 de
enoro de 1973, se considera que las obras de red de caminos
y red de saneamiento quedan claSificadas de interés general
en el grupo a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Uis obras deberán iniciarse ame!; de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto,-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dlctaran las uormaspertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone tn la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efecto"
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 12 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
duccLón Agraria por la que se otorga el titulo de
..Ganadería diplomada~ a la explotación ganadera
de don José Ramón Conde Hinojosa, prQpietario de
la fínea denominada cEl Montee.., del término mu
nicipal de Campillos, de la provincía de Málaga.

Ilmo. Sr.: A solicitud de don José Ramón Conde Hinojosa,
para que le fuese concedido el tituló de ..Ganaderia diplomada...
a la de su propiedad de la especie porcina de las razas Landra
ce y Large-Whitl~, situado en la finca denominada ..El Morite ... ,
ubicada en el término municipal de Campillos, provincia de
Málaga; vistos lOS informes preceptivos y de Rcuerdo con lo
que determinan el DecNto de 26 de julIo de 1956 y la Orden
ministerial de 14 de enero de 1957, le ha . sido concedido pür
orden del excelentísimo señor Ministro de este DepartamentQ
c?'! esta fecha, y a l?ropuesta de esta Dirección General, el
tItulo de ..Ganadería dIplomada.. a la citada explotación animaL

Lo que pongo en conocimiento de V, '1. a los afectos seña
lados en las referidas dü:posiciones.

Dios guarde a V. L muc-hos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-El Director general. reman·

do AbriL

Ilmo, Sr. Delegado provincial de Agricultura de MáJaga.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 12 de marro de 1973 por la que se
di;Jpone .el cumoli>niBnto de la sentencia que se
c~ta, dictada por ka Audiencia Territorial de Gra
nada.

Excmo. Sr.; En el recurso ,:ontendoso-adminlstrativo seguido
ante la Sala de lo COI1tencioso de la Audiencia Territorial de
Grana,cia, sobro impugnación de.¡ justiprecio adoptado per el
Jurado Provincial de Exprop~ación Forzosa de Granuda, en
relación con la finca número 4, expropiada a 'ioña María Pérez
Cirera y Jiménez Herrera, para la construcción del aeropuerto
de Granada, se ha dictado sentencia con fecha 28 de octubre
de 1972, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar j desestimamos el re·
curso de lesividad interpuesto por la Abogacía del Estado, en
representación de laAdminis~ra.ción,contra el acuerdo de jus
tiprecio adoptado. por. el Jurado Provincia! de Expropiación
Forzosa de Granada en once d~ marzo de mil novecíentos
setenta, en relación con la finca de autos; sin que haya lugar
a adicionar al justiprecio fijado lOó> últcrt'ses que pretende el su
jeto expropiado; sin expresa cohclena de costas, Firme esta
resolución y con testimonio d(:l ella, devuélvase el expediente
admimstrativo al Centro de procedencia.

Así por esta nuestra senténcia, lb pronunciamos, inandamos
y firmamos,lt

En su virtud, este Mmü,terio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la refnidú sentencia, pubJí
cándose el aludido faHo en d .. Boletin Oficial del ESladü~,
todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 105
de la Ley reguladora de la .:urisdicción COl~tendoso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial de] Es·
tado" número 363)

Lo qUe por la presente Oeden miliistedal digo a V, E. para
su conocimiento y efectos con:ooiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos atlaS.
Madrid, ]2 de marzo de 1973,

SALVADOR

Excmo. Sr. General Sub:~ecn::tHriode! Aire.

ORDEN de 13 de morzo de 1973 por la que se
dispone el cumplimi~nto de la sentencia que se
cita, dictada por ,a ctudienc¡'a terntorial de G ¡·a
nada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
ante la Saja de lo Contencioso de la Audiencia Teni~orü¡j de
Granada, sobre imptlgnación dEÚ justiprecio adoptado por el
Jurado Provincial de Expropiación rorzü 3U de Granada, en re
lación ·con la finca número-;':,}. expropiada a doña Maria Perez
Cirara y Jiméuez Herrera, para ~a construcción del aeropuerto
de Granada. se ha dictado sentencia con fecha 17 de noviembre
de 1972, cuya parte dispositiva e" ccm ~ sigue:

~Fanamos: Que debemo? desestimar y desestimamos el re
curso contencio50·administrativo interpuesto por la Administra
ción del Estado contra el acuerdo de justiprecio de fecha once
de marzo de mil novecientos setenta adoptado por el Jurado
Provincial de Expropiación de Granada en la .pieZa separada
del expediente expropiatorio .:;orre5.pondiente a la finca número
trece de las expropiadas para la construcción del aeropu3rl0
de dicha capital, cuyo acto liecJaramos ajustado a derecho y
confirmamos totalmente, desestimando asimismo la petición de
la demandada, relativa a la lUclusión en el justiprecio de los
intereses que reclama; sin hacer ímposición expresa de las
costas causadas en este proceso. Firme que sea esta senten<.:ia,
con certificación de la misma, devuélvase el expediente al
Centro de procedencia.

A~i por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sUs- propios términos la referida sentencía, publi
cándose el aludido fallo en el ·Boletín Oficial del Estado", todo
ello encumplímiento de lo aispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 {~Bolctín Oficial del Estado~ nú
mero 363J.

Lo que por la pre"ente Orden ministerial digo a V. K para
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a. V, E; muchcs años.
Madrid, 13 de marzo de 19i3.-

SALVADOR

Excmo. Sr, General Subsecretario del Aire.


